
































La 
ÉL GRULLO 

GOBIERNO MUNICIPAL 2018·2021 

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO 

Oficio número: UTEG/1132/2019 
Expediente: 436/2019 

Folio: 07422419 

En atención a su solicitud de información, hecha vía INFOMEX con fecha 07 de octubre 
de la presente anualidad, dirigida a este sujeto obligado denominado Ayuntamiento de El Grullo, 
a la cual le fue asignado el número de folio y de expediente interno que aparecen anotados en 
la esquina superior derecha de este escrito, por medio del presente se le notifica que se le dio 
tramite a su solicitud, la cual a la letra decía lo siguiente: 

uQuiero las declaraciones patrimoniales de la presidenta Monica Marln Buenrostro" (sic) 

En virtud de lo anterior, y una vez analizada que fue su solicitud dirigida a esta Unidad 
de Transparencia, y de conformidad con lo previsto por los artículos 8 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los artículos 31, inciso 1, 32 fracción 111, 82, 83, 
84 punto 1, 85, 86 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, se procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se le informa que la respuesta a su solicitud de acceso a la información es en 
sentido AFIRMATIVO, esto por lo que ve estrictamente a lo establecido en el artículo 3 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco, mismo que señala: 
Información pública es toda información que generen, posean o administren los sujetos obligados, como 
consecuencia del ejercicio de sus facultades o atribuciones, o el cumplimiento de sus obligaciones. 

SEGUNDO. - Se le informa que, para recabar la información que usted requiere, se le envió oficio 
UTEG/1083/2019 a la LA. MONICA MARIN BUENROSTRO presidente municipal del 
Ayuntamiento de El Grullo, Jalisco, quien dio contestación mediante oficio PRE/465/2019, 
respectivamente. 

NOTA: SE ANEXAN OFICIOS DE COMUNICACIÓN INTERNA. 

NOTIFIQUESE el presente acuerdo al solicitante, al domicilio o correo electrónico señalado en su 
solicitud de información para todos los efectos legales a que haya lugar. 

octubre del 2019. 



..La 
EL GRUII() 

GOBIERNO MUNICIPAL 2018·2021 

L.A. MONICA MARIN BUENROSTRO 
PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO 
DE EL GRULLO, JALISCO 
PRESENTE: 

Oficio número: UTEG/1083/2019 
Asunto: Solicitud de información 

Expediente: 436/2019 
Folio: 07422419 

Por este medio reciba un cordial saludo y al mismo tiempo hago de su 
conocimiento de una solicitud de información cuyo número de expediente consta 
anotado al rubro superior derecho, en vía de NOTIFICACIÓN y para que surta los 
efectos legales correspondientes, con fundamento en los articulas 24 punto 1, 
fracción XV, 25 punto 1, fracción VII, 32 fracción 111 y VIII 77, 81, 83 punto 1 de la 
Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
y los artículos 8 fracción VII y 30 ambos del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Ayuntamiento de El Grullo, Jalisco, la suscrita 
Licenciada Grecia Marisol Pelayo Chávez, titular de la Unidad de Transparencia del 
Sujeto Obligado denominado Ayuntamiento municipal de El Grullo, Jalisco, tengo a 
bien dirigirme a su persona para informarle que, existe una solicitud de información 
recibida vía INFOMEX con de fecha de presentación 07 de octubre de la presente 
anualidad dirigida a este sujeto obligado denominado Ayuntamiento de El Grullo y 
en la que solicita literalmente: 

"Quiero las declaraciones patrimoniales de la presidenta Monica Marín 
Buenrostro" (sic) 

dicha solicitud de información que se le requiere. 

Atentamente: 
"2019, Año de la Igualdad de G 

El Grullo, Jalisco, 09 de octfm"'=*'•1• 

Lic. Grecia 
Titular eje' nidad de Transp 

del Murlicipio de El Grullo Jalisco. 



i.La ---- --- EL GRULLO 
GOBIERNO MUNICIPAL 2018·2021 

LIC. GRECIA MARISOL PELAYO CHAVEZ 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE: 

DEPENEENCIA: 
PRESIDENCIA 

OFICIO: PRE/465/2019 
ASUNTO: SE EXHIBE 

INFORMACION 

Que por medio de la presente rrusrva lo saludo esperando se encuentre bien, 
asimismo aprovecho el medio para responder el oficio recepcionado en presidencia 
UTEG/1083/2019, expediente: 436/2019; con el siguiente documento anexado a este 
oficio. 

Sin más por el momento, agradeciendo de antemano la atención prestada a la 
presente, de la forma más atenta 

SOLICITO: 

UNICO: Se me tenga por recibida la información anteriormente mencionada. 

e Género en Jalisco" 
octubre de 2019 
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La 
ÉLGRUI fo 

GOBIERNO MUNICIPAL 2018·2021 

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO 

Oficio número: UTEG/1133/2019 
Expediente: 437 /2019 

Folio: 07422519 

En atención a su solicitud de información, hecha vía INFOMEX con fecha 07 de octubre 
de la presente anualidad, dirigida a este sujeto obligado denominado Ayuntamiento de El Grullo, 
a la cual le fue asignado el número de folio y de expediente interno que aparecen anotados en 
la esquina superior derecha de este escrito, por medio del presente se le notifica que se le dio 
tramite a su solicitud, la cual a la letra decía lo siguiente: 

"el periférico es un asco, cuando planean repararlo? quiero una fecha exacta y el monto estimado de 
inversión" (sic) 

En virtud de lo anterior, y una vez analizada que fue su solicitud dirigida a esta Unidad 
de Transparencia, y de conformidad con lo previsto por los artículos 8 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los artículos 31, inciso 1, 32 fracción 111, 82, 83, 
84 punto 1, 85, 86 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, se procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se le informa que la respuesta a su solicitud de acceso a la información es en 
sentido AFIRMATIVO, esto por lo que ve estrictamente a lo establecido en el artículo 3 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco, mismo que señala: 
Información pública es toda información que generen, posean o administren los sujetos obligados, como 
consecuencia del ejercicio de sus facultades o atribuciones, o el cumplimiento de sus obligaciones. 

SEGUNDO. - Se le informa que, para recabar la información que usted requiere, se le envió oficio 
UTEG/1084/2019 al ING. EDGAR OCTAVIO GUIJARRO ESPINOSA director del departamento de 
infraestructura y obra pública municipal del Ayuntamiento de El Grullo, Jalisco, quien dio 
contestación mediante oficio DIOPM119/2019, respectivamente. 

NOTA: SE ANEXAN OFICIOS DE COMUNICACIÓN INTERNA. 

NOTIFIQUESE el presente acuerdo al solicitante, al domicilio o correo electrónico señalado en su 
solicitud de información para todos los efectos legales a que haya lugar. 

octubre del 2019. 



ElGRUI 1() 
GOBIERNO MUNICIPAL 2018·2021 

Oficio número: UTEG/1084/2019 
Asunto: Solicitud de información 

Expediente: 437/2019 
Folio: 07422519 

ING. EDGAR OCTAVIO GUIJARRO ESPINOSA 
DIR. DE DEPARTAMENTO INFRA. Y OBRA PUBLICA 
AYUNTAMIENTO DE EL GRULLO, JALISCO 
PRESENTE: 

Por este medio reciba un cordial saludo y al mismo tiempo hago de su 
conocimiento de una solicitud de información cuyo número de expediente consta 
anotado al rubro superior derecho, en vía de NOTIFICACIÓN y para que surta los 
efectos legales correspondientes, con fundamento en los artículos 24 punto 1, 
fracción XV, 25 punto 1, fracción VII, 32 fracción 111 y VIII 77, 81, 83 punto 1 de la 
Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
y los artículos 8 fracción VII y 30 ambos del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Ayuntamiento de El Grullo, Jalisco, la suscrita 
Licenciada Grecia Marisol Pelayo Chávez, titular de la Unidad de Transparencia del 
Sujeto Obligado denominado Ayuntamiento municipal de El Grullo, Jalisco, tengo a 
bien dirigirme a su persona para informarle que, existe una solicitud de información 
recibida vía INFOMEX con de fecha de presentación 07 de octubre de la presente 
anualidad dirigida a este sujeto obligado denominado Ayuntamiento de El Grullo y 
en la que solicita literalmente: 

"el periférico es un asco, cuando planean repararlo? quiero una fecha exacta 
y el monto estimado de inversión" (sic) 

Lo anterior se le notifica, para que a la brevedad posible de contestación a 
dicha solicitud de información que se le requiere. � f o�º 

. � 
� � 
�c,-�(Y 



La 
ÉLGRU•fo 

GOBIERNO MUNICIPAL 2018·2021 

Lic. Grecia Marisol Pelayo Chávez 
Titular de la Unidad de Transparencia 
Presente: 

Dirección de Infraestructura y 
Obra Pública Municipal 

No. Oficio: DIOPM119/2019 

Asunto: Respuesta 

Por este medio reciba un cordial saludo y en respuesta a su oficio 
UTEG/1084/2019 de fecha 9 de octubre de 2019 en el cual me comunica sobre 
la solicitud de información recibida vía INFOMEX en la que solicita literalmente: 

"el periférico es un asco, cuando planean repararlo? quiero una fecha exacta y el 
monto estimado de inversión"(sic). 

Me permito comunicarle que se ingreso Proyecto a la SIOP, el cual ya ha sido 
autorizado y se nos informo que la fecha para la ejecución de obra será entre los 
meses de abril a junio del año 2020 con un monto estimado de $15,000,000.00, así 
mismo le informo que mientras tanto se estarán llevando a cabo trabajos de 
bacheo temporal. 

Sin más por el momento me despido de usted quedando a sus apreciables 
órdenes. 



i�a 
_,,.-,,,,a --- 

EL GRUI 10 
GOBIERNO MUNICIPAL 2018·2021 

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO 

Oficio número: UTEG/1134/2019 
Expediente: 438/2019 

Folio: 07422619 

En atención a su solicitud de información, hecha vía INFOMEX con fecha 07 de octubre 
de la presente anualidad, dirigida a este sujeto obligado denominado Ayuntamiento de El Grullo, 
a la cual le fue asignado el número de folio y de expediente interno que aparecen anotados en 
la esquina superior derecha de este escrito, por medio del presente se le notifica que se le dio 
tramite a su solicitud, la cual a la letra decía lo siguiente: 

"porqué los regidores no tienen actualizados sus informes? como pretenden que la ciudadanía les crea 
que hacen algo si no reflejan nada de su trabajo. Cobrar el cheque no cuenta como esfuerzo laboral 
señoritos" (sic) 

En virtud de lo anterior, y una vez analizada que fue su solicitud dirigida a esta Unidad 
de Transparencia, y de conformidad con lo previsto por los artículos 8 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los artículos 31, inciso 1, 32 fracción 111, 82, 83, 
84 punto 1, 85, 86 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, se procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se le informa que la respuesta a su solicitud de acceso a la información es en 
sentido AFIRMATIVO, esto por lo que ve estrictamente a lo establecido en el artículo 3 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco, mismo que señala: 
Información pública es toda información que generen, posean o administren los sujetos obligados, como 
consecuencia del ejercicio de sus facultades o atribuciones, o el cumplimiento de sus obligaciones. 

SEGUNDO. - Se le informa que, para recabar la información que usted requiere, se les envió 
oficio UTEG/1085/2019 a TODOS LOS REGIDORES, todos del Ayuntamiento de El Grullo, Jalisco, 
quienes dieron contestación mediante oficios varios, respectivamente. 

NOTA: SE ANEXAN OFICIOS DE COMUNICACIÓN INTERNA. 

NOTIFIQUESE el presente acuerdo al solicitante, al domicilio o correo electrónico señalado en su 
solicitud de información para todos los efectos legales a que haya lugar. 



Oficio número: UTEG/1085/2019 

DE EL GRULLO, JALISCO 
PRESENTE: 

Por este medio reciba un cordial saludo y al mismo tiempo hago de su 
conocimiento de una solicitud de información cuyo número de expediente consta 
anotado al rubro superior derecho, en vía de NOTIFICACIÓN y para que surta los 
efectos legales correspondientes, con fundamento en los artículos 24 punto 1, 
fracción XV, 25 punto 1, fracción VII, 32 fracción 111 y VIII 77, 81, 83 punto 1 de la 
Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
y los articulas 8 fracción VII y 30 ambos del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Ayuntamiento de El Grullo, Jalisco, la suscrita 
Licenciada Grecia Marisol Pelayo Chávez, titular de la Unidad de Transparencia del 
Sujeto Obligado denominado Ayuntamiento municipal de El Grullo, Jalisco, tengo a 
bien dirigirme a su persona para informarle que, existe una solicitud de información 
recibida vía INFOMEX con de fecha de presentación 07 de octubre de la presente 
anualidad dirigida a este sujeto obligado denominado Ayuntamiento de El Grullo y 
en la que solicita literalmente: 

"porqué los regidores no tienen actualizados sus informes? como pretenden 
que la ciudadanía les crea que hacen algo si no reflejan nada de su trabajo. 
Cobrar el cheque no cuenta como esfuerzo laboral señoritos" (sic) 

Lo anterior se le notifica, para que a la brevedad posible de contestación a 
dicha solicitud de información que se le requiere. 



10 de octubre de 2019 

Asunto: Respuesta 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

En respuesta a su pregunta sobre porque no están actualizados mis informes, le repito 
que en lo que respecta a mi persona he entregado en tiempo y forma todos mis informes 
mensuales, mas no es mi trabajo actualizar la plataforma, pero de igual forma lo invito a venir 
de forma personal y lo dirijo a quien corresponda. 



Asunto: Respuesta 

El Grullo, Jalisco 

14 de octubre del 2019 

Oficio Numero: UTEG/1085/2019 

Expediente: 438/2019 

Folio: 07422619 

Lic. Grecia Marisol Chávez, Titular de la unidad de transparencia del Municipio de El Grullo, 

Jalisco en solicitud a la respuesta de información recibida respecto a la pregunta "Por qué 

los regidores no tienen actualizados sus informes como pretenden que la ciudadanía les 

crea que hacen algo, si no reflejan nada de su trabajo, cobran el cheque y eso no cuenta 

como esfuerzo laboral". 

En lo que respecta a nuestras comisiones las entregamos a tiempo y en forma, así también 

como estamos constantemente trabajando y a la vez gestionando apoyos para mejorar las 

condiciones de vida de los ciudadanos, haciendo proyectos de nuestras comisiones, planes 

de trabajo, revisar presupuestos, así como apoyar a servidores públicos. 

Trabajamos y visitamos a las personas, a la fecha hemos recorrido colonias como el cerrito, 

el charco de los adobes, comunidades como lo son La Laja, El Cacalote, Ayuquila y aun nos 

faltan más colonias por visitar, así como desarrollar más nuestras funciones, obligaciones y 

tareas con el propósito de mejorar nuestro desempeño en al Administración y Gobierno 

Municipal. 

Regidora Propietaria 

L.E.P. Laura Andrade Flores. 

Regidora Propietaria 



ASUNTO: RESPUESTA A rNFOMEX 

LIC. GRECLA MARISOL PELAYO CHAYEZ 
TlTULAR DE LA UNrDAD DE TRANSPARENCLA 
DEL H. AYVNTAMLENTO DE EL GRULLO, JALISCO. 
PRESENTE: 

En respuesta a su oficio número UTEG/1085/2019 Expediente 438/2019, Folio 07422619, de 
fecha 09 de octubre de la presente anualidad, doy contestación a la solicitud de información recibida 
vía INFOMEX, en la que se solicita literalmente: 

"porque los regidores no tienen actualizados sus informes? Como pretenden que la 
ciudadanía les crea que hacen algo si no reflejan nada de su trabajo. Cobrar el cheque no cuenta 
como esfuerzo laboral señoritos" (sic). 

Por lo que para dar cumplimiento y contestación en cuanto A LA QUE SUSCRIBE 
CORRESPONDE, le informo que yo he entregado mi Agenda y mis Actividades del cada mes en 
tiempo y forma, ya que estas se entregan en Sesión de Ayuntamiento, desconozco porque el Director 
de Informática no las tiene actualizadas, de igual forma ya pueden revisar mi perfil y estas ya están 
actual izadas. 

Sin más por el momento me despido reiterándome a sus órdenes. 



ASUNTO: CONTESTACIÓN 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

EXPEDIENTE: 053/2019. 
LIC. GRECIA MARISOL PELAYO CHÁVEZ. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE El GRULLO, JALISCO 2018-2021. 
PRESENTE: 

MTRO. MILTON CARLOS CÁRDENAS OSORIO y LIC. PSIC. ERIKA VANESSA RAMIREZ 
JIMtNEZ, en nuestro carácter de Regidores Propietarios del H. Ayuntamiento Constitucional de El 
Grullo, Jalisco 2018-2021, ante esta Unidad de Transparencia comparecemos para dar a conocer en 
tiempo y forma la información que se nos requiere, según Oficio número: UTEG/1085/2019, 
Expediente: 438/2019, Folio: 07422619. Que nos fue notificado con fecha 09 de Octubre del 
presente afio. Para tal efecto exponemos la siguiente contestación en cumplimiento. 

Con relación a la petición del ciudadano, le expresamos que la información que solicita de 
la segunda de los suscritos se encuentra debidamente actualizada desde el 01 de octubre 2018 hasta 
el 30 de septiembre del 2019. lo cual lo puede constatar en la Página Oficial de Gobierno de El 
Grullo, Jalisco; en el siguiente link: 
http://elgrullo.gob.mx/Paglna.aspx7id=88e9014f-dcac-4943-943f-33fedae329a3 

Y en cuanto al primero de los suscritos, le manifiesto que se ha comunicado en las sesiones 
de ayuntamiento respectivas los informes en tiempo y forma, y estaré atento para que sean 
actualizados a la brevedad posible en la página oficial de Gobierno. 

También le reiteramos que nuestro desempeño en el cumplimiento de nuestro cargo 
político, así como de todas nuestras actividades dentro del marco de las comisiones que presidimos, 
tenemos a bien Informarlas oportunamente en las sesiones de cabildo que puede constatar en la 
página Oficial del Gobierno. Cabe mencionar, que; como Regidores las responsabilidades que 
conllevan nuestra labor de trabajo son de gran importancia para el bienestar de los Grullenses, ya 
que trabajamos en el mejoramiento y reformas de las leyes municipales, reglamentos, programas; 
así como proponiendo, y trabajando en equipo de Cabildo para la aprobación de políticas que 
generen prosperidad para nuestro Municipio. 

Sin más por el momento quedamos a disposición para cualquier duda o aclaración. 
ATENTAMENTE 

"2019, Ario d la Igualdad de Género en Jalisco". 
U , ALISCO. A 14 DE OCTUBRE DE 2019. 

LIC. PSIC. ERI V ÍREZ JÍMENEZ 
REGIDORA PROPIETARIA 



C LIC. GRECIA MARISOL PELA YO CHA VEZ 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EL GRULLO, JALISCO 2018-2021 

El que suscribe Dr. OSCAR JIMENEZ VARGAS en mi carácter de Regidor Propietario de 
este honorable Ayuntamiento de El Grullo, Jalisco 2018-2021 doy respuesta al oficio, 
No. UTEG/1085/2019, de fecha 09 de octubre del año en curso, enviado por esta 
unidad a un servidor donde un ciudadano solicita la siguiente información: 

"porqué los regidores no tienen actualizados sus informes? Cómo pretenden que la 
ciudadanía les crea que hacen algo si no reflejan nada de su trabajo. Cobrar el 
cheque no cuenta como esfuerzo laboral señoritos". 

Respuesta: Los informes mensuales se entregan a secretaría general los primeros días 
de cada mes y aparecen en las actas de sesión de cabildo de cada fin de mes, las actas 
de cabildo son públicas, ahí puede encontrar cada Informe, ignoro si además de aquí 
se publiquen en algún otro sitio. Le invito me visite a mi oficina para que se integre en 
una comisión mucho muy importante que estoy formando. Estoy invitando a cuanta 
persona le interese participar en mejorar el crecimiento y desarrollo de nuestra 
región. Es un proyecto de una importancia sublime. Un abrazo. 

Sin otro particular agradezco las atenciones a un servidor y quedo de usted(es) como 
su seguro servidor. 

ATENTAMENTE 
En El Grullo, Jalisco. A 10 de octubre de 2019 
EL REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO 

DR OSCAR JIMENEZ VARGAS 



t�a 
ÉLGRU••O 

GOBIERNO MUNICIPAL 2018·2021 

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO 

Oficio número: UTEG/1135/2019 
Expediente: 439/2019 

Folio:07428319 

En atención a su solicitud de información, hecha vía INFOMEX con fecha 07 de octubre 
de la presente anualidad, dirigida a este sujeto obligado denominado Ayuntamiento de El Grullo, 
a la cual le fue asignado el número de folio y de expediente interno que aparecen anotados en 
la esquina superior derecha de este escrito, por medio del presente se le notifica que se le dio 
tramite a su solicitud, la cual a la letra decía lo siguiente: 

N Anexar recibos de LUZ del alumbrado publico de todo el municipio y comunidades de los años 201.8 y 
201.9, así como cuantas lamparas y focos son tecnología led y cuantos no, y porque no se a cambiado por 
completo a esta tecnotoata," (sic} 

En virtud de lo anterior, y una vez analizada que fue su solicitud dirigida a esta Unidad 
de Transparencia, y de conformidad con lo previsto por los artículos 8 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los artículos 31, inciso 1, 32 fracción 111, 82, 83, 
84 punto 1, 85, 86 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, se procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se le informa que la respuesta a su solicitud de acceso a la información es en 
sentido AFIRMATIVO, esto por lo que ve estrictamente a lo establecido en el artículo 3 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco, mismo que señala: 
Información pública es toda información que generen, posean o administren los suietos obligados, como 
consecuencia del eiercicio de sus facultades o atribuciones, o el cumplimiento de sus obligaciones. 

SEGUNDO. - Se le informa que, para recabar la información que usted requiere, se les enviaron 
oficios UTEG/1086/2019 a la L.C.P. GABRIELA MALDONADO MEDINA encargada de la hacienda 
municipal del Ayuntamiento de El Grullo, Jalisco, quienes dieron contestación mediante oficio 
HM/281/2019, respectivamente. 

NOTA: SE ANEXAN OFICIOS DE COMUNICACIÓN INTERNA. 

NOTIFIQUESE el presente acuerdo al solicitante, al domicilio o correo electrónico señalado en su 
solicitud de información para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Lic. Grecia 
Titular 

del 



Oficio número: UTEG/1086/2019 
Asunto: Solicitud de información 

Expediente: 439/2019 
Folio: 07428319 

GOBIERNO MUNICIPAL 2018-2021 

L.C.P. GABRIELA MALDONADO MEDINA 
ENCARGADA DE LA HACIENDA MUNICIPAL 
AYUNTAMIENTO DE EL GRULLO, JALISCO 
PRESENTE: 

Por este medio reciba un cordial saludo y al mismo tiempo hago de su 
conocimiento de una solicitud de información cuyo número de expediente consta 
anotado al rubro superior derecho, en vía de NOTIFICACIÓN y para que surta los 
efectos legales correspondientes, con fundamento en los artículos 24 punto 1 , fracción 
XV, 25 punto 1, fracción VII, 32 fracción 111 y VIII 77, 81, 83 punto 1 de la Ley de 
Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y los 
artículos 8 fracción VII y 30 ambos del Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Ayuntamiento de El Grullo, Jalisco, la suscrita Licenciada 
Grecia Marisol Pelayo Chávez, titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto 
Obligado denominado Ayuntamiento municipal de El Grullo, Jalisco, tengo a bien 
dirigirme a su persona para informarle que, existe una solicitud de información recibida 
vía INFOMEX con de fecha de presentación 08 de octubre de la presente anualidad 
dirigida a este sujeto obligado denominado Ayuntamiento de El Grullo y en la que 
solicita literalmente: 

"Anexar recibos de LUZ del alumbrado publico de todo el municipio y 
comunidades de los años 2018 y 2019, asf como cuantas lamparas y focos son 
tecnologla led y cuantos no, y porque no se a cambiado por completo a esta 
tecnologla." (sic) 



t�a � � 

EL GRUI 10 
GOBll:RNO MUNICIPAL 2018·2021 

DEPENDENCIA: Hacienda Municipal 
NO. DE OFICIO: HM/281/2019 

ASUNTO: Respuesta a solicitud de información 

LIC. GRECIA MARISOL PELAYO CHÁVEZ 
JEFE DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE: 

Por medio de la presente reciba un cordial saludo y a la vez doy respuesta a la 
solicitud recibida con número de oficio UTEG/1086/2019, expediente 439/2019, folio 
07428319 con fecha del 09 de octubre del presente año, en el cual solicita literalmente lo 
siguiente: 

"Anexar recibos de luz del alumbrado público de todo el municipio y comunidades 
de los años 2018 y 2019, así como cuantas lámparas y focos son tecnología led y 
cuantos no, y porque no se ha cambiado por completo a esta tecnología." (sic). 

Asimismo, le informo que los recibos de luz del alumbrado público de todo el 
municipio y sus localidades del mes de septiembre de 2019 se anexan en archivo digital, y 
los del 2018 y 2019 están para su consulta pública en el departamento de Hacienda 
Municipal con la Encargada del departamento, la LCP. Gabriela Maldonado ya que se 
excede el límite de la capacidad de datos para ser enviada vía electrónica, cabe mencionar 
que no se cuenta con lámparas y focos de tecnología led; ya que por falta de presupuesto 
no se ha cambiado a esta tecnología. 

Sin otro en particular, me despido quedando a sus órdenes y deseándole éxito en 
sus actividades. 



� ¡ Suministrador de 
� Servicios Básicos. 

MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCO 
HIDALGOS N JARDIN 
GLEZ GALLO Y AGUSTIN MELGAR 
AYUQUILA. C.P. 48745 
AYUQUILA, JAL. 

NO. DE SERVICIO : 464051000206 
RMU: 48745 05-10-05 MGR-850101 001 CFE 

CFE Suministrador de Servicios Básicos 
Rio Ródano No.14, colonia Cuauhtémoc, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Ciudad de México. 
RFC: CSS160330CP7 

TOTAL A PAGAR: 

$898.00 
(OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 

PERIODO FACTURADO: 01 JUL 19 - 29 AGO 19 

TARIFA: APBT NO. MEDIDOR: 247FMV MUL TIPLICADDR: 1 LÍMITE DE PAGO: 14 SEP 19 CORTE A PARl 
15 SEP 19 

Concepto Lectura actual Lectura anterior To)al Precio Subtotal 
Medida e Estimada e Medida e Estimada e periodo (MXN) (MXN) 

Energía (kWh) 
04306 04145 161 

Este gráfico refleja tu nivel de consumo. A menor uso, mayor apoyo. Subtotal 

f� �====:l:mll---------- 

Costos de la energía en el Mercado Eléctrico Mayorista 
Concepto S $/kW S/kWh Importe (MXN) 

Desglose del importe a pagar 
Concepto Importe (MXN) 

Suministro 100.68 O.DO 0.00 100.68 Cargo Fijo 100.68 
Distribución 0.00 0.00 207.90 207.90 Energía 672.95 
Transmisión 0.00 0.00 26.77 26.77 Subtotal 773.63 
CENACE 0.00 0.00 1.26 1.26 IVA 16% 123.78 
Energia 0.00 0.00 215.42 215.42 Fac. del Periodo 897.41 
Capacidad 0.00 0.00 220.73 220.73 Adeudo Anterior 1,007.84 
SCnMEM 0.00 0.00 0.87 0.87 Su Pago -1,007.00 
Total 100.68 0.00 672.95 773.63 Total $898.25 

I] CFENacional 
Fecha. hora y lugar de impreSIÓn. 03 SEP 19 09:59:34 hrs. Urt>ano Rosales 96 Centro El GnJIIO El Gn.illo Jahsco Mexico 48740 

w- @CFEmx - @CFE_Contigo D cle.mx 

• ... ) -: 

l!J. h 
• 

01DX05C130030290 Gobíerno Municipal -839- 

$898.00 
(OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 1 

48745 05-10-05 MGR-850101 001 CFE 
01464051000206190914 000000898 2 
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I Suministrador de 
Servicios Básicos. 

CFE Suministrador de Servicios Básicos 
Rio Ródano No.14, colonia Cuauhtémoc, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Ciudad de México. 
RFC: CSS160330CP7 

MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCO 
FRANCISCO VILLA AYUQUILA 
EXTRAMUROS Y HIDALGO 
AYUQUILA. C.P. 48745 
AYUQUILA, JAL. 

NO. DE SERVICIO : 464950300856 
RMU : 48745 95-03-31 MGR-850101 001 CFE 

TOTAL A PAGAR: 

$1,334.00 
(UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.) 

PERIODO FACTURADO: 01 JUL 19 - 29 AGO 19 

TARIFA: APBT NO. MEDIDOR: A359H8 MULTIPLICADOR, 1 LÍMITE DE PAGO: 14 SEP 19 CORTE A PARl 
15 SEP 19 

C t Lectura actual Lectura anterior Total Precio Subtotal 
oncep O Medida e Estimada e Medida e Eshmada e periodo (MXN) (MXN) 

Energía (kWh) 
67438 67187 251 

Este gráfico refleja tu nivel de consumo. A menor uso, mayor apoyo. i�ami ................... ..::=======�B!i!III------- Subtotal 

Costos de la energía en el Mercado Eléctrico Mayorista 
Concepto S $/kW $/kWh Importe (MXN) 

Desglose del importe a pagar 
Concepto Importe (MXN) 

Suministro 100.68 0.00 0.00 100.68 Cargo Fijo 100.68 
Distribución 0.00 0.00 324.12 324.12 Energía 1,049.14 
Transmisión 0.00 0.00 41.74 41.74 Subtotal 1,149.82 
CE NACE 0.00 0.00 1.96 1.96 IVA 16% 183.97 
Energia 0.00 0.00 335.84 335.84 Fac. del Periodo 1,333.79 
Capacidad 0.00 0.00 344.12 344.12 Adeudo Anterior 1,540.55 
SCnMEM O.DO 0.00 1.36 1.36 Su Pago -1,540.00 
Total 100.68 0.00 1,049.14 1,149.82 Total $1,334.34 

I] CFENaclonal 
Fecha. hora y lugar de impresión· 03 SEP 19 09:59.34 tus Utnano Rosales 96 Centro El Grullo El Grullo Jabsco Mexico -18740 

� @CFEmx � @CFE_Contigo O cle.mx 

m -•:,. < 

[!] . , . 
01DX05C 130030420 Gobierno Municipal -840- 

$1,334.00 
(UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
nn11nnMN\ 

48745 95-03-31 MGR-850101 001 CFE 
01 464950300856 190914 000001334 4 
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I Suministrador de 
Servicios Básicos. 

CFE Suministrador de Servicios Básicos 
Río Ródano No.14, colonia Cuauhtémoc, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Ciudad de México. 
RFC: CSS160330CP7 

MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCO 
PLAZA AYUQUILA 
NINOS HEROES Y HIDALGO 
AYUQUILA. C.P. 48745 
AYUQUILA, JAL. 

NO. DE SERVICIO: 464000601248 
RMU : 48745 00-06-21 MGR-850101 001 CFE 

TOTAL A PAGAR: 

$2,760.00 
(DOS MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS 
00/100 M.N.) 

PERIODO FACTURADO: 01 JUL 19 -29 AGO 19 

TARIFA: APBT NO. MEDIDOR: 9XH813 MULTIPLICADOR: 1 LÍMITE DE PAGO: 14 SEP 19 CORTEAPARl 
15 SEP 19 

e t Lectura actual Lectura anterior Total Precio Subtotal 
oncep O Medida• Estimada• Medida• Estimada • periodo (MXN) (MXN) 

Energía (kWh) 
31790 31245 545 

Este gráfico refleja tu nivel de consumo. A menor uso, mayor apoyo. Subtotal 

f� ====�----------- 
Costos de la energía en el Mercado Eléctrico Mayorista 

Concepto s $/kW $/kWh Importe (MXN) 

Desglose del importe a pagar 
Concepto Importe (MXN) 

Suministro 100.68 0.00 0.00 100.68 Cargo Fijo 100.68 
Distribución 0.00 0.00 703.76 703.76 Energía 2,277.99 
Transmisión 0.00 0.00 90.63 90.63 Subtotal 2,378.67 
CENACE 0.00 0.00 4.25 4.25 IVA 16% 380.58 
Energía 0.00 0.00 729.21 729.21 Fac. del Periodo 2,759.25 
Capacidad 0.00 0.00 747.20 747.20 Adeudo Anterior 2,896.87 
SCnMEM 0.00 0.00 2.94 2.94 Su Pago -2,896.00 
Total 100.68 0.00 2,277.99 2,378.67 Total $2,760.12 

,__::)71 I] CFENacional 
Fecha. hora y lugar de impresión: 03 SEP 19 09:59:35 hrs. Umano Rosales 96 Centro El Grullo El Grullo Jalisco�E!iico 48740 

� @CFEmx W' @CFE_Contigo D cfe.mx 

• -·:- • < 

r.,. . . 
L:.I ,. 01DX05C130032180 Gobierno Municipal -841- 

$2,760.00 
(DOS MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M 

48745 00-06-21 MGR-850101 001 CFE 
01464000601248190914 000002760 8 
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I Suministrador de 
Servicios Básicos. 

CFE Suministrador de Servicios Básicos 
Río Ródano No.14, colonia Cuauhtémoc, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Ciudad de México. 
RFC: CSS160330CP7 

MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCO 
HIDALGO 1 A 
LOS ENCINOS Y ROSA MORADA 
LAS PILAS. C.P. 48748 
LAS PILAS, JAL. 

NO. DE SERVICIO: 464070103369 
RMU : 48748 07-01-26 MGR-850101 001 CFE 

TOTAL A PAGAR: 

$1,596.00 
(UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
001100 M.N.) 

PERIODO FACTURADO: 01 JUL 19. 29 AGO 19 

TARIFA: APBT NO. MEDIDOR: L264CM MULTIPLICADOR: 1 LÍMITE DE PAGO: 14 SEP 19 CORTE A PARl 
15SEP 19 

C t Lectura actual Lectura anterior Total Precio Subtotal 
oncep O Medida e Estimada e Medida e Estimada e periodo (MXN) (MXN) 

Energía (kWh) 
02220 01915 305 

Este gráfico refleja tu nivel de consumo. A menor uso, mayor apoyo. f� c=:===== 

" 

Subtotal 

Costos de la energía en el Mercado Eléctrico Mayorista 
Concepto $ $/kW $/kWh Importe (MXN) 

Desglose del importe a pagar 
Concepto Importe (MXN) 

Suministro 100.68 0.00 0.00 100.68 Cargo Fijo 100.68 
Distribución 0.00 0.00 393.85 393.85 Energía 1,274.85 
Transmisión 0.00 0.00 50.72 50.72 Subtotal 1,375.53 
CENACE 0.00 0.00 2.38 2.38 IVA16% 220.08 
Energia 0.00 0.00 408.09 408.09 F ac. del Periodo 1,595.61 
Capacidad 0.00 0.00 418. 16 418.16 Adeudo Anterior 1,574.87 
SCnMEM 0.00 0.00 1.65 1.65 Su Pago -1,574.00 
Total 100.68 0.00 1,274.85 1,375.53 Total $1,596.48 

I] CFENacional 

Fecha. hofa y IUgar de impr8SIÓl'l 03 SEP 19 09:59 41 hrs. Urbano Rosales 96 Centro El Quilo El Grullo Jalisco MelUCO 48740 

"!# @CFEmx � @CFE_Contigo Q cfe.mx 

• -·=- -: 
r.t. . 
L::.I ,. 01DX05C230040705 Gobierno Municipal -849- 

$1,596.00 
(UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 00/1 
"NI 

48748 07-01-26 MGR-850101 001 CFE 
01464070103369190914 000001596 O 
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� ¡ Suministrador de 
� Servicios Básicos. 

MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCO 
OBREGON FRENTE AL PANTEON 
SALIDA AL LIMON Y PONCIANO FLORENTINO 
EL GRULLO. C.P. 48740 
EL GRULLO, JAL. 

NO. DE SERVICIO: 464091101447 
RMU: 4874009-11-17 MGR-850101 001 CFE 

CFE Sumlnls1rador de Servicios Bhlcos 
Río Ródano No.14, colonia Cuauhtémoc, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Ciudad de México. 
RFC: CSS 160330CP7 

TOTAL A PAGAR: 

$734.00 
(SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.) 

PERIODO FACTURADO: 09 JUL 19 • 06 SEP 19 

TARIFA: APBT NO. MEDIDOR: 963FY3 .MULTIPLICADDR: 1 LIMITE DE PAGO: 22 SEP 111 CORTE A PAR1 
23 SEP 111 

Lectura actual Lectura anterior Total Precio Subtotal 
Concepto M1dlda • flllmada • Medida• flllmada • periodo (MXN) (MXN) 

Enersi• (kWh) 
04681 04553 128 

Subtotal 

f� 11111[======3�--------- 

Costos de la energía en el Mercado Eléctrico Mayorlsla 
Concepto $ $/kW $/kWh Importe (MXN) 

Desglose del Importe a pagar 
Conceplo Importe (MXN) 

Suminlslro 100.68 0.00 000 10068 Cargo Fijo 100.68 
Ol$1ribución 0.00 0.00 165 29 165.29 Energla 532.21 
Transmis.ión 000 000 2129 2129 Subtotal 632.89 
CENACE 0.00 0.00 1.00 100 IVA 16% 101.26 
Cnergla 0.00 000 169 86 169 86 Fac. del Periodo 734.15 
Capacidad 0.00 0.00 174.08 174.08 Adeudo Anterior 335.57 
SCnMEM 000 000 069 069 Su Pago -335.00 
Tohl 100.11 0.00 132.21 832.11 Total $734.72 

'-�71 I(] tfENaclml 
FKN, hOta, UfM o. lmt)t-6n 11 SCP 11 11 )O 41 l'lrt lkbM> RON._ N Cet\WO Et Grulo El� Jalilco M;� 417-40 

- OCFE1n1 W OCf(_Conll;o l:J. clt.m1 

• -· < 

[!]. . 
13DXOSC240041150 Goblemo Municipal ... 71· 

$734.00 
(SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 

4874009-11-17 MGR-850101 001 CFE 
01 4840111101447 11101122 000000734 8 
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I Suministrador de 
Servicios Básicos. 

CFE Suministrador de Servicios Básicos 
Río Ródano No.14, colonia Cuauhtémoc, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Ciudad de México. 
RFC: CSS t 60330CP7 

MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCO 
GANADA DE AMULA 14 
CIRCUITO DE LOS AGAVES Y PROL OBREGON 
EL GRULLO. C.P. 48740 
EL GRULLO, JAL. 

NO. DE SERVICIO: 464100300814 
RMU : 48740 10-02-09 MGR-850101 002 CFE 

TOTAL A PAGAR: 

$7,448.00 
(SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS 00/t 00 M.N.) 

PERIODO FACTURADO: 09 JUL 19 • 06 SEP 19 

TARIFA: APBT NO. MEDIDOR: 88C7X9 MUL TIPLICADOII: 1 LIMITE DE PAGO: 22 SEP 19 CORTE A PARl 
23 SEP 19 

C Lectura actual Lectura anterior Total Precio Subtotal 
oncepto Medida• Esllmada • Medida• Esllmada • periodo (MXN) (MXN) 

En•r9ia (kWh) 
50751 49231 1520 

Subtotal 

Costos de la energía en el Mercado Eléctrico Mayorista 
Concepto S $/kW $/kWh Importe (MXN) 

Desglose del Importe a pagar 
Concepto Importe (MXN) 

Suministro 100.68 0.00 0.00 100.68 Cargo Fijo 100.68 
Distribución 0.00 0.00 1,962.78 1,962.78 Energía 6,319.87 
T,ansmisión 0.00 0.00 252.78 252.78 Subtotal 6,420.55 
CENACE 0.00 0.00 11.86 11.86 IVA 16% 1,027.28 
Encrgla 0.00 0.00 2.017.04 2,017.04 Fac. del Periodo 7,447.83 
Capacidad 0.00 0.00 2,067.20 2,067.20 Adeudo Anterior 7,553.73 
SCnMEM 0.00 000 8 21 8 21 Su Pago -7.553.00 
Tot•I 100.ea o.oo 6,319.17 1,420.55 Total $7,448.56 

.... 071 I] CFENaclonal 
Fec:t\t, hof• y "'9., dt imp,Mi6n 11 SEP 19 11 30 )9 hrs l.kt>«lo RoulH M Ctt1110 El Gn,lo El GnAlo �_;� U740 

w OCFEm1 w OCFE_Conllgo J:l cfo.m1 

11 •• < 

(!]. . 
13DX05C240041080 Gobierno Municipal -468· 

$7,448.00 
(SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
Pt:�n� nnl1M M N \ 

48740 10-02-09 MGR-850101 002 CFE 
01 464100300814 190822 000007448 2 
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I Suministrador de 
Servicios Básicos. 

CFE Suministrador de Se111lclos Básicos 
Río Ródano No.14, colonia Cuauhtémoc, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Ciudad de México. 
RFC: CSS160330CP7 

MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCO 
KM 5 CARR EL GRULLO LIMON 
FTE RESTAURAN JALAPENO Y PROL OBREGON 
EL GRULLO. C.P. 48740 
El GRULLO, JAL. 

NO. DE SERVICIO: 464091001698 
RMU: 4874009-10-28 MGR-850101001 CFE 

TOTAL A PAGAR: 

$3,382.00 
(TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS 
PESOS 00/100 M.N.) 

PERIODO FACTURADO: 09 JUL 19 -06 SEP 19 

TARIFA: APBT NO. MEDIDOR: 10C7U7 MUL Tl�LICADDII: 1 LIMITE DE PAGO: 22 SEP 19 CORTE A PARl 
23 SEP 19 

Lectura actual Lectura anterior Total Precio Sublolal 
Concepto Medid•• ESllmada • Medida• Es11mad1 • periodo (MXN) (MXN) 

En•rsi• (kWh) 
46151 45474 677 

Este gráfico refleja lu nivel de consumo. A menor uso, mayor apoyo. Sublotal 

Costos de la energía en el Mercado Eléctrico Mayorista 
Concepto $ $/kW $/kWh Impone (MXN) 

Desglose del Importe a pagar 
Concepto Importe (MXN) 

Suministro 100.68 0.00 0.00 100.68 Cargo Fijo 100.68 
Distribución 0.00 0.00 874.21 874.21 Energla 2,814.84 
Transmisión 0.00 0.00 112.59 112.59 Subtotal 2,915.52 
CENACE 0.00 0.00 5.28 5.28 IVA 16% 466.48 
Encrgla 0.00 0.00 898.38 898.38 Fac. del Periodo 3,382.00 
Capacidad 0.00 0.00 920.72 920.72 Adeudo Anterior 3,554.37 
SCnMEM 0.00 0.00 3.66 3 66 Su Pago -3,554.00 
Tot•I 100.H 0.00 2,814.84 2,915.&2 Total $3,382.37 

t.071 I] CFINaclonal 
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$3,382.00 
(TRES MIL TRESCIENTOS OCliENTA Y DOS PESOS 
Ml1MM N \ 

48740 09· 10-28 MGR-850101 001 CFE 
01 484091001691 190922 000003382 1 
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I Suministrador de 
Servicios Básicos. 

CFE Suministrador de Servicios Básicos 
Río Ródano No.14, colonia Cuauhtémoc, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Ciudad de México. 
RFC: CSS 160330CP7 

MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCO 
LASJOYAS2 
LAS JOYAS Y CERRO OE LA BUFA 
EL GRULLO. C.P. 48740 
EL GRULLO, JAL. 

NO. DE SERVICIO : 464960100189 
RMU: 4874096-01-09 MGR-850101 001 CFE 

TOTAL A PAGAR: 

$4,180.00 
(CUATRO MIL CIENTO OCHENTA PESOS 
00/100 M.N.) 

PERIODO FACTURADO: 09 JUL 19 • 06 SEP 19 

TARIFA: APMT NO. MEDIDOR: 8E35NO MUL TIPLICADDII: 1 LIMITE DE PAGO: 22 SEP 19 CORTE A PARl 
23 SEP 19 

Lectura actual Leclura anlerlor Total Precio Subtotal 
Conceplo Medida e Estimad,• Medido• Estimada • periodo (MXN) (MXN) 

Energla (kWh) 
64376 63537 839 

Este gráfico refleja íu nivel de consumo. A menor uso, mayor apoyo. Subtolal 

Costos de la energla en el Mercado Eléctrico Mayorista 
Concepto S $/kW $/kWh Importe (MXN) 

Desglose del Importe a pagar 
Concepto Importe (MXN) 

Sumlnisuo 1,006.72 0.00 0.00 1,006.72 Cargo Fijo 1,006.72 
Oistríbucion 0.00 0.00 618.80 618.80 Energla 2,525.43 
Transmisión 0.00 0.00 139.53 139.53 2% Baja Tensión 70.64 
CENACE 0.00 0.00 6.54 6.54 Subtotal 3,602.79 
Energía 000 0.00 896.89 896 89 IVA 16% 576.44 
Capacidad 0.00 859.14 0.00 859.14 Fac. del Periodo 4,179.23 
SCnMEM 0.00 0.00 4.53 4.53 Adeudo Anterior 4,094.78 
Tot•I 1,008.72 859,14 1,Hl.29 3,532.15 Su Pago -4,094.00 

Total $4,180.01 
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$4,180.00 
(CUATRO Mil CIENTO OCHENTA PESOS 00/100 M.N 

4874096-01-09 MGR-850101 001 CFE 
01 4114960100119 190922 000004110 7 
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� ¡ Suministrador de 
� Servicios Básicos. 

MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCO 
PERIFERICO Y PREPARATORIA 
CIRCUNVALACION PTE Y PROL JALISCO 
EL GRULLO. C.P. 48740 
EL GRULLO. JAL. 

NO. DE SERVICIO : 464950300864 
RMU: 4874095-03·31 MGR-850101002CFE 

CFE Suministrador da Servicios Bhlcos 
Rlo Ródano No.14, colonia Cuauhlémoc, 
Alcaldla Cuauhlémoc, Código Postal 06500. 
Ciudad de México. 
RFC: CSS 160330CP7 

TOTAL A PAGAR: 

$2,164.00 
(DOS MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.) 

PERIODO FACTURADO: 09 JUL 19 - 06 SEP 19 

TARIFA: APMT NO. MEDIDOR: 680FMV MULTl�LICADOII: 1 LIMITE DE PAGO: 22 SEP 11 CORTE A PARl 
23 SEP 11 

Lectura actual Lectura anterior Total Precio Subtotal 
Concepto Mejida• Eslimada • Medida• hllmada • periodo (MXN) (MXN) 

Energl• (kWh) 
04577 04351 226 

Este gráfico retleja tu nivel de consumo. A menor uso, mayor apoyo. Subtotal 

1� ====:=3----------- 

Costos de la energla en el Marcado Eléclrlco Mayorista 
Concepto S S/kW $/kWh Importe (MXN) 

Desglose del Importe a pagar 
Concepto Importe (MXN) 

Suministro 1,006 72 000 000 1.006.72 Cargo Fijo 1,006.72 
Distribución 000 000 309.40 309.40 Energla 822.97 
Transmisión 000 000 37 58 37.58 2% Baja Tensión 36.59 
CENACE 0.00 0.00 1.76 1.76 Subtotal 1,866.28 
energía 000 000 24159 241 59 IVA 16% 298.60 
Capacidad 000 231.42 0.00 231.42 Fac. del Periodo 2,164.88 
SCnMEM 000 000 122 1.22 Adeudo Anterior 2,269.04 
Total 1,008.72 231.42 591.55 1,829.H Su Pago ·2,269.00 

Total $2, 164.92 
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$2,164.00 
(DOS MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS OOII 
UN\ 

48740 95-03-31 MGR-850101 002 CFE 
01414150300184110122 000002114 2 
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� ¡ Suministrador de 
� Servicios Básicos. 

MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCO 
PEDRO MICHEL 54 
N RIVERA Y PROL JALISCO 
EL GRULLO. C.P. 48740 
EL GRULLO. JAL. 

NO. DE SERVICIO : 464070301357 
RMU : 48740 07-03-31 MGR-850101 002 CFE 

CFE Sumlnlslrador de Servicios Bhlcos 
Río Ródano No.14, colonia Cuauhtémoc, 
Alcaldía Cuauhlémoc. Código Postal 06500. 
Ciudad de México. 
RFC: CSS 160330CP7 

TOTAL A PAGAR: 

$932.00 
(NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 
M.N.) 

PERIODO FACTURADO: 09 JUL 19 - 06 SEP 19 

TARIFA: APBT NO. MEDIDOR: 420074 MULTIPLICADDII: 1 LIMITE DE PAGO: 22 SEP 19 CORTE A PARl 
23 SEP 19 

Lectura actual Lectura anterior Total Precio Subtotat 
Concepto Medida• Esllmad, • Medida• e.1,mada • periodo (MXN) (MXN) 

Energía (kWh) 
33346 33177 169 

Este gráfico refleja tu nivel de consumo. A menor uso. mayor apoyo. Subtotal 

Cesios de la energía en el Mercado Eléclrlco Mayorlsla 

Conceplo S $/l<W $/l<Wh Importe (MXN) 

Desglose del Importe a pagar 

Conceplo Importe (MXN) 

Suministro 100.68 000 0.00 100.68 Cargo Fijo 100.68 
Dlsl�boclón 0.00 0.00 218.23 218.23 Energía 702.66 
Transmisión 0.00 0.00 28. 10 28.10 Subtotal 803.34 
CE NACE 0.00 0.00 1.32 1.32 IVA 16% 128.53 
Encrgla 000 0.00 224 26 224 26 Fac. del Periodo 931.87 
Capacidad 0.00 0.00 229.84 229.84 Adeudo Anterior 1,356.84 
SCnMEM 000 0.00 0.91 0.91 Su Pago -1,356.00 
Total 100.81 o.oo 702,66 803.34 Total $932.71 
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$932.00 
(NOVECIENTOS TREINTA Y OOS PESOS 00/100 M.N 

4874007-03-31 MGR-850101002 CFE 
014&4070301357190922 000000932 2 
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� ¡ Suministrador de 
� Servicios Básicos. 

MUNICIPIO DE EL GRULLO 
TEOCINTLE 104 A 
TECOPATLAN 
El GRULLO. C.P. 48740 
El GRULLO, JAL. 

NO. DE SERVICIO: 464140701927 
RMU : 48740 14-07-31 MGR -850101 003 CFE 

CFE Suministrador de Servicios Básicos 
Río Ródano No.14, colonia Cuauhtémoc, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Ciudad de México. 
RFC: CSSt60330CP7 

TOTAL A PAGAR: 

$1,149.00 
(UN Mil CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS 
001100 M.N.) 

PERIODO FACTURADO: 09 JUL 19 • 06 SEP 19 

TARIFA: APBT NO. MEDIDOR: 483T6K MULTIPLICADOII: 1 LIMITE DE PAGO: 22 SEP 19 CORTE A PARl 
23 SEP 19 

lectura actual Lectura anterior Total Precio Sublotal 
Concepto Mtdlda • 1s11m1da • Medido• Est1m1d1 • periodo (MXN) (MXN) 

Ener9ia (kWh) 
12574 12360 214 

Este gráfico refleja tu nivel de consumo. A menor uso, mayor apoyo. Sublolal �� ....:====:::::J----------- 

Costos de la energía en el Mercado Eléctrico Mayorista 
Concepto $ $i1<W $i1<Wh Importe (MXN) 

Desglose del Importe a pagar 
Concepto Importe (MXN) 

Sumlni$líO 10068 0.00 000 100 68 Cargo Fijo 100.68 
Olstribució<I 0.00 000 276.34 276 34 Energía 889.78 
T,1nsmisi6n 000 000 35 59 3559 Subtotal 990.46 
CE NACE 0.00 000 1.67 1.67 IVA 16% 158.47 
Energ(a 0.00 000 28398 283 98 Fac. del Periodo 1,148.93 
Capacklad 0.00 0.00 291.04 291.04 Adeudo Anterior 1,332.85 
SCnMEM 000 0.00 116 116 Su Pago -1,332.00 
Tot•I 100.11 0.00 Ul.71 ltOM Total $1,149.78 
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$1,149.00 
(UN MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/10, ..... , 

48740 14-07-31 MGR -850101 003 CFE 
01414140701927190922 000001149 O 
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í�a 
ÉLGRU•fo 

GOBIERNO MUNICIPAL 2018-2021 

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO 

Oficio número: UTEG/1210/2019 
Expediente: 479/2019 

Folio: S/F 

En atención a su solicitud de información, hecha vía CORREO ELECTRONICO con fecha 24 de octubre de 
la presente anualidad, dirigida a este sujeto obligado denominado Ayuntamiento de El Grullo, a la cual le fue 
asignado el número de follo y de expediente interno que aparecen anotados en la esquina superior derecha de 
este escrito, por medio del presente se le notifica que se le dio tramite a su solicitud, la cual a la letra decía lo 
siguiente: 

"SE!JORES REGIDORES DE DIFERENTES COLORES ÓSCAR, ERIKA VANESSA Y ENRIQUE ROBLES, COMO AUTORIDADES DE ESTE 
GOBIERNO DEL PUEBLO DE EL GRULLO JALISCO, DE QUÉ FORMA USTED PUEDE CONTRIBUIR POR MEDIO DE SU GESTIÓN PARA 
LA PROHIBICIÓN DE TODO TIPO DE VEH(CULOS DE MOTOR DENTRO DEL JARDfN MUNICIPAL, LE COMENTO YA QUE EN DfAS 
PASADOS ESTUVIERON A PUNTO DE ATROPELLAR A MI HIJO QUE TIENE Sf NDROME DE DOWN, DENTRO DEL JARDf N UNA DE LAS 
PERSONAS QUE SE SUBEN CON TODO Y CARRO A DESCARGAR SU MERCANC(A, POR LA INUTILIDAD DE NO USAR EL CARRITO DE 
SUPER O DIABLO PARA ESOS ASUNTOS, LE COMENTO QUE HACE AROS ESTABA Y DEBE ESTAR PROHIBIDO EL USO DE VEH(CULOS 
ADENTRO DEL JARDf N, SOLAMENTE SE PERMITEN PARA ALGUNA EXHIBICIÓN O ALGÚN PROGRAMA DE APOYO LOS CUALES NO 
ESTÁN EN MOVIMIENTO, LE AGRADEZCO QUE NOS APOYEN AL RESPECTO DE ESTE ASUNTO. 

HACIENDO HISTORIA, EN AROS PASADOS HABfA CADENAS DONDE SE PROHIB(A LA ENTRADA AL JARDf N MUNICIPAL, PARA 
EVITAR ALGÚN ACCIDENTE." (sic) 

En virtud de lo anterior, y una vez analizada que fue su solicitud dirigida a esta Unidad de Transparencia, 
y de conformidad con lo previsto por los artículos 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como de los artículos 31, inciso 1, 32 fracción 111, 82, 83, 84 punto 1, 85, 86 fracción I de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se le informa que la respuesta a su solicitud de acceso a la Información es en sentido AFIRMATIVO, 
esto por lo que ve estrictamente a lo establecido en el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco, mismo que señala: Información pública es toda información que generen, 
posean o administren los suíetos obligados, como consecuencia del ejercicio de sus facultades o atribuciones, o el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

SEGUNDO. - Se le informa que, para recabar la información que usted requiere, se les enviaron oficios 
UTEG/1171/2019 al DR. OSCAR JIMENEZ VARGAS regidor, UTEG/1172/2019 a la LIC. PSIC. ERIKA VANESSA 
RAMÍREZ JIMtNEZ regidora, y UTEG/1173/2019 al ING. ENRIQUE ROBLES RODRÍGUEZ sindico municipal, todos 
del Ayuntamiento de El Grullo, Jalisco, quienes dieron contestación mediante oficios varios y SIN-135-2019, 
respectivamente. 

NOTA: SE ANEXAN OFICIOS DE COMUNICACIÓN INTERNA. 

NOTIFIQUESE el presente acuerdo al solicitante, al domicilio o correo electrónico señalado en su solicitud de 
información para todos los efectos legales a que haya lugar. 

ASILO ACORDO esta Unidad de Transparencia del Mu 



ElGRUI fo 
GOBIERNO MUNICIPAL 2018·2021 

M.C.P. OSCAR JIMÉNEZ VARG 
REGIDOR DEL AYUNTAMIENT 
DE EL GRULLO, JALISCO 
PRESENTE: 

��'J�"r}I 
41 \\. 

Oficio número: UTEGl117112019 
Asunto: Solicitud de Información 

Expediente: 47912019 
Folio: SIF 

Por este medio reciba un cordial saludo y al mismo tiempo hago de su conocimiento de una 
solicitud de información cuyo número de expediente consta anotado al rubro superior derecho, en 
vía de NOTIFICACIÓN y para que surta los efectos legales correspondientes, con fundamento en 
los artículos 24 punto 1, fracción XV, 25 punto 1, fracción VII, 32 fracción 111 y VIII 77, 81, 83 punto 1 
de la Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y los 
artículos 8 fracción VII y 30 ambos del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Ayuntamiento de El Grullo, Jalisco, la suscrita Licenciada Grecia Marisol Pelayo Chávez, 
titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado denominado Ayuntamiento municipal de 
El Grullo, Jalisco, tengo a bien dirigirme a su persona para informarle que, existe una solicitud de 
información recibida vía CORREO ELECTRONICO con de fecha de presentación 24 de octubre de 
la presente anualidad dirigida a este sujeto obligado denominado Ayuntamiento de El Grullo y en la 
que solicita literalmente: 

"SEÑORES REGIDORES DE DIFERENTES COLORES ÓSCAR, ERIKA VANESSA Y ENRIQUE 
ROBLES, COMO AUTORIDADES DE ESTE GOBIERNO DEL PUEBLO DE EL GRULLO 
JALISCO, DE QUÉ FORMA USTED PUEDE CONTRIBUIR POR MEDIO DE SU GESTIÓN PARA 
LA PROHIBICIÓN DE TODO TIPO DE VEHfCULOS DE MOTOR DENTRO DEL JARDfN 
MUNICIPAL, LE COMENTO YA QUE EN DIAS PASADOS ESTUVIERON A PUNTO DE 
A TROPELLAR A MI HIJO QUE TIENE S{NDROME DE DOWN, DENTRO DEL JARDIN UNA DE 
LAS PERSONAS QUE SE SUBEN CON TODO Y CARRO A DESCARGAR SU MERCANCIA, POR 
LA INUTILIDAD DE NO USAR EL CARRITO DE SUPER O DIABLO PARA ESOS ASUNTOS, LE 
COMENTO QUE HACE AÑOS ESTABA Y DEBE ESTAR PROHIBIDO EL USO DE VEH{CULOS 
ADENTRO DEL JARDIN, SOLAMENTE SE PERMITEN PARA ALGUNA EXHIBICIÓN O ALGÚN 
PROGRAMA DE APOYO LOS CUALES NO ESTAN EN MOVIMIENTO, LE AGRADEZCO QUE 
NOS APOYEN AL RESPECTO DE ESTE ASUNTO. 

HACIENDO HISTORIA, EN AÑOS PASADOS HABIA CADENAS DONDE SE PROHIBfA LA 
ENTRADA AL JARDIN MUNICIPAL, PARA EVITAR ALGÚN ACCIDENTE." (sic) 

Lo anterior se le notifica, para que a la brevedad posible de contestación a dicha solicitud de 
información que se le requiere. 

Atentamente: 
"2019, Ario de la Igualdad de éO 

El Grullo, Jalisco, 25 de o'��,Jf�m:e 



ÉLGRUlfo 
GOBIERNO MUNICIPAL 2018·2021 

LIC. PSIQ. ERIKA VANESSA RAM( 
REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO 
DE EL GRULLO, JALISCO 
PRESENTE: 

Oficio número: UTEG/1172/2019 
sunto: Solicitud de información 

Expediente: 479/2019 
Folio: S/F 

Por este medio reciba un cordial saludo y al mismo tiempo hago de su conocimiento de una 
solicitud de información cuyo número de expediente consta anotado al rubro superior derecho, en 
vía de NOTIFICACIÓN y para que surta los efectos legales correspondientes, con fundamento en 
los artículos 24 punto 1, fracción XV, 25 punto 1, fracción VII, 32 fracción 111 y VIII 77, 81, 83 punto 1 
de la Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y los 
artículos 8 fracción VII y 30 ambos del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Ayuntamiento de El Grullo, Jalisco, la suscrita Licenciada Grecia Marisol Pelayo Chávez, 
titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado denominado Ayuntamiento municipal de 
El Grullo, Jalisco, tengo a bien dirigirme a su persona para informarle que, existe una solicitud de 
información recibida vra CORREO ELECTRONICO con de fecha de presentación 24 de octubre de 
la presente anualidad dirigida a este sujeto obligado denominado Ayuntamiento de El Grullo y en la 
que solicita literalmente: 

"SEÑORES REGIDORES DE DIFERENTES COLORES ÓSCAR, ERIKA VANESSA Y ENRIQUE 
ROBLES, COMO AUTORIDADES DE ESTE GOBIERNO DEL PUEBLO DE EL GRULLO 
JALISCO, DE QUÉ FORMA USTED PUEDE CONTRIBUIR POR MEDIO DE SU GESTIÓN PARA 
LA PROHIBICIÓN DE TODO TIPO DE VEHÍCULOS DE MOTOR DENTRO DEL JARDÍN 
MUNICIPAL, LE COMENTO YA QUE EN DÍAS PASADOS ESTUVIERON A PUNTO DE 
ATROPELLAR A MI HIJO QUE TIENE SÍNDROME DE DOWN, DENTRO DEL JARDÍN UNA DE 
LAS PERSONAS QUE SE SUBEN CON TODO Y CARRO A DESCARGAR SU MERCANCIA, POR 
LA INUTILIDAD DE NO USAR EL CARRITO DE SUPER O DIABLO PARA ESOS ASUNTOS, LE 
COMENTO QUE HACE AÑOS ESTABA Y DEBE ESTAR PROHIBIDO EL USO DE VEHÍCULOS 
ADENTRO DEL JARDÍN, SOLAMENTE SE PERMITEN PARA ALGUNA EXHIBICIÓN O ALGÚN 
PROGRAMA DE APOYO LOS CUALES NO ESTAN EN MOVIMIENTO, LE AGRADEZCO QUE 
NOS APOYEN AL RESPECTO DE ESTE ASUNTO. 

HACIENDO HISTORIA, EN AÑOS PASADOS HABIA CADENAS DONDE SE PROHIBIA LA 
ENTRADA AL JARDIN MUNICIPAL, PARA EVITAR ALGÚN ACCIDENTE." (sic) 

Lo anterior se le notifica. para que a la brevedad posible de contestación a dicha solicitud de 
información que se le requiere. 

Atentamente: 
"2019, Arto de la Igualdad de Gélir'e<�1'0�� 

El Grullo, Jalisco, 25 de oct 



..... a 
ElGRu11() 

GOBIERNO MUNICIPAL 2018·2021 

ING. ENRIQUE ROBLES RODRIGUEZ 
SINDICO DEL AYUNTAMIENTO 
DE EL GRULLO, JALISCO 
PRESENTE: 

Oficio número: UTEG/1173/2019 
Asunto: Solicitud de información 

Expediente: 47912019 
Folio: SIF 

Por este medio reciba un cordial saludo y al mismo tiempo hago de su conocimiento de una 
solicitud de información cuyo número de expediente consta anotado al rubro superior derecho, en 
vfa de NOTIFICACIÓN y para que surta los efectos legales correspondientes, con fundamento en 
los artículos 24 punto 1, fracción XV, 25 punto 1, fracción VII, 32 fracción 111 y VIII 77, 81, 83 punto 1 
de la Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y los 
artículos 8 fracción VII y 30 ambos del Reglamento de Transpare¡,cia y Acceso a la Información 
Pública del Ayuntamiento de El Grullo, Jalisco, la suscrita Licenciada Grecia Marisol PeJayo Chávez, 
titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado denominado Ayuntamiento municipal de 
El Grullo, Jalisco, tengo a bien dirigirme a su persona para informarle que, existe una solicitud de 
información recibida vfa CORREO ELECTRONICO con de fecha de presentación 24 de octubre de 
la presente anualidad dirigida a este sujeto obligado denominado Ayuntamiento de El Grullo y en la 
que solicita literalmente: 

"SEÑORES REGIDORES DE DIFERENTES COLORES ÓSCAR, ERIKA VANESSA Y ENRIQUE 
ROBLES, COMO AUTORIDADES DE ESTE GOBIERNO DEL PUEBLO DE EL GRULLO 
JALISCO, DE QUÉ FORMA USTED PUEDE CONTRIBUIR POR MEDIO DE SU GESTIÓN PARA 
LA PROHIBICIÓN DE TODO TIPO DE VEHICULOS DE MOTOR DENTRO DEL JARDIN 
MUNICIPAL, LE COMENTO YA QUE EN DIAS PASADOS ESTUVIERON A PUNTO DE 
ATROPELLAR A MI HIJO QUE TIENE SfNDROME DE DOWN, DENTRO DEL JARDIN UNA DE 
LAS PERSONAS QUE SE SUBEN CON TODO Y CARRO A DESCARGAR SU MERCANCIA, POR 
LA INUTILIDAD DE NO USAR EL CARRITO DE SUPER O DIABLO PARA ESOS ASUNTOS, LE 
COMENTO QUE HACE AÑOS ESTABA Y DEBE ESTAR PROHIBIDO EL USO DE VEHICULOS 
ADENTRO DEL JARDIN, SOLAMENTE SE PERMITEN PARA ALGUNA EXHIBICIÓN O ALGÚN 
PROGRAMA DE APOYO LOS CUALES NO ESTAN EN MOVIMIENTO, LE AGRADEZCO QUE 
NOS APOYEN AL RESPECTO DE ESTE ASUNTO. 

HACIENDO HISTORIA, EN AÑOS PASADOS HABIA CADENAS DONDE SE PROHIBIA LA 
ENTRADA AL JARDIN MUNICIPAL, PARA EVITAR ALGÚN ACCIDENTE." (sic) 

Lo anterior se le notifica, para que a la brevedad posible de contestación a dicha solicitud de 
información que se le requiere. 



ASUNTO: CONTESTACIÓN 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

EXPEDIENTE: 059/2019. 

LIC. GRECIA MARISOL PELAYO CHÁVEZ. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EL GRULLO, JALISCO 2018-2021. 
PRESENTE: 

LIC. PSIC. ERIKA VANESSA RAMIREZ JIMtNEZ, en mi carácter de Regidora Propietaria del H. 

Ayuntamiento Constitucional de El Grullo, Jalisco 2018-2021, ante esta Unidad de Transparencia 
comparezco para dar a conocer en tiempo y forma la Información que se me requiere, según Oficio 
número: UTEG/1172/2019, Expediente: 479/2019, Follo: SF. Que fue notificado con fecha 25 de 
octubre del presente año. Para tal efecto expongo la siguiente contestación en cumplí miento. 

Le manifiesto al Ciudadano en atención a su solicitud; que, sería conveniente si le es 
posible nos brindara más información acerca de las personas que refiere fueron motivo de su 
queja, para estar en condiciones de invitarla a que haga un uso debido a sus vehículos; toda vez 
que en dicho lugar existen vecinos, y diferentes tipos de comerciantes. 

Sin omitir señalarle que la suscrita solicitaré sobre este caso particular la atención de 
tránsito y vialidad referente a lo sucedido, para que se evite en lo posible el exponer a los 
ciudadanos a un accidente. Y se tome medidas al respecto. 

Sin omitir señalarle que en mi carácter de regidora me tengo que apegar a lo estipulado 
en el artículo 49, Fracción X y demás relativas y aplicables de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

Sin más por el momento quedo a disposición para cualquier duda o aclaración. 

ATENTAMENTE 
"2019, Año de la Igualdad de Género en Jalisco". 
EL GRULLO, JALISCO. A 28 DE CTUBRE DE 2019. 

REGIDORA PROPIETARIA 



i�a 
ÉLGRUIÍO 

GOBIERNO MUNICIPAL 2018·2021 

LIC. NELL Y Y ALITZA LO PEZ MAR DUEÑO 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE EL GRULLO, JALISCO. 
PRESENTE: 

OFICIO: SIN-135/2019 
DEPENDENCIA: SINDICATURA 

ASUNTO: RESPUESTA A INFOMEX 

En respuesta a su oficio número UTEG/1173/2019 Expediente 479 /2019, Follo 
S/F, de fecha 25 de octubre de la presente anualidad, doy contestación a la 
solicitud de información recibida vía CORREO ELECTRONICO con fecha de 
presentación 24 de octubre, en la que se solicita literalmente: 

"SEÑORES REGIDORES DE DIFETENTES COLORES, ÓSCAR, ERIKA VANESSA Y ENRIQUE 
ROBLES, COMO AUTORIDADES DE ESTE GOBIERNO DEL PUEBLO DE EL GRULLO JASL/CO, 
DE QUÉ FORMA USTED PUEDE CONTRIBUIR POR MEDIO DE SU GESTIÓN PARA LA 
PROHIBICIÓN DE TODO TIPO DE VEHICULOS DE MOTOR DENTRO DEL JARDÍN 
MUNICIPAL, LE COMENTO YA QUE EN DÍAS PASADOS ESTUVIERON A PUNTO DE 
ATROPELLAR A MI HIJO QUE TIENE SÍNDROME DE DOWN, DENTRO DEL JARDÍN UNA DE 
LAS PERSONAS QUE SE SUBEN CON TODO Y CARRO A DESCARGAR SU MERCANCÍA, 
POR LA INUTILIDAD DE NO USAR EL CARRITO DE SUPER O DIABLO PARA ESOS ASUNTOS, 
LE COMENTO QUE HACE AÑOS ESTABA Y DEBE ESTAR PROHIBIDO EL USO DE 
VEHÍCULOS ADENTRO DEL JARDÍN, SOLAMENTE SE PERMITEN PARA ALGUNA 
EXHIBICIÓN O ALGÚN PROGRAMA DE APOYO LOS CUALES NO ESTÁN EN 
MOVIMIENTO, LE AGRADEZCO QUE NOS APOYE AL RESPECTO DE ESTE ASUNTO. 

HACIENDO HISTORIA, EN AÑOS PASADOS HABÍA CADENAS DONDE SE PROHIBÍA LA 
ENTRADA AL JARDÍN MUNICIPAL, PARA EVITAR ALGÚN ACCIDENTE." (sic) 

Por lo que paro dar cumplimiento y contestación EN CUANTO AL QUE 
SUSCRIBE CORRESPONDE, me permito informarle que me encuentro trabajando en 
uno iniciativa de reglamento en beneficio de los espacios de dominio público, 
mismo que limita el uso de vehículos dentro de ellos. Dicha iniciativa esta por 
presentarse en la siguiente sesión de cabildo para que de ser aprobada sea 
aplicada a la brevedad posible. Anexo copias simples de la iniciativa en cuestión. 

Sin más por el momento me despido reiterándome a sus órdenes. 



El que suscribe lng. Enrique Robles Rodríguez, Síndico Municipal de El Grullo, Jalisco, México. 
En la atribuciones de las Leyes Mexicanas así como los ordenamientos públicos municipales y 
los reglamentos municipales: 

Expongo a el Honorable Cabildo de nuestro Municipio la siguiente: 

INICIATIVA 

Antecedentes: 

1. Que en lo que respecta al patrimonio municipal y en específico a los bienes del dominio 
público, es responsabilidad y obligación de la Administración pública municipal conservar y 
acrecentar dichos bienes. (Ley del gobierno y la administración pública municipal del Estado 
de Jalisco, Cap. VJ/1, ART. 37, frac.IV) 

2. Que los Ayuntamientos deben asegurar y garantizar que los bienes de uso común sean 
usados libre y gratuitamente por todos los habitantes del Municipio, con las restricciones 
legales y reglamentarias aplicables o derivadas de los actos de administrativos autorizados 
por las autoridades competentes. (Ley del gobierno y la administración pública municipal del 
Estado de Jalisco. Titulo quinto, cepttuto 11, art. 93) 

3. Que los inmuebles reconocidos como "Alameda Municipal" y "Jardín " representan parte 
importante del patrimonio municipal y que por lo tanto es responsabilidad de nuestro 
ayuntamiento velar por su preservación y mantenimiento para beneficio de los ciudadanos. 

Por lo tanto extiendo la presente solicitud a fin de que sea regulado el uso y aprovechamiento 
del jardín, la alameda municipal así como todos y cada uno de los espacios públicos de nuestro 
municipio a fin de que sean aprovechados en la forma que beneficie a los ciudadanos, sin afectar 
o poner en riesgo el patrimonio y/o su estructura, diseño o características propias. 

Específicamente y para atender las solicitudes mas urgentes de la población, respecto a este 
tema me permito solicitar lo siguiente: 

1. Se limite el número de espacios dedicados al comercio sobre el jardín, tanto en la cantidad 
como en las características como en los criterios para el establecimiento, duración y demás 
condiciones basadas en la tradición y la cultura de El Grullo. 

2. Se regule el acceso de vehículos automotores 
3. Se prohíba dejar estructuras, mobiliario, equipo o propiedad comercial de otra índole fuera 

de los tiempos permitidos por la administración pública municipal 
4. Se cree una comisión especial encargada de proponer alternativas y soluciones a corto y 

médano plazo para el comercio ambulante en los espacios públicos municipales. 
5. Se elabore una propuesta para la iluminación, sonorización y embellecimiento general del 

jardín municipal. A fin de que sea gestionada por los medios necesarios para la conservación 
de tan valioso patrimonio. 





Proyecto de inversión 
Medios de financiamiento 

Punto 5. Se elabore una propuesta para la iluminación, sonorización y embellecimiento general 
del jardín municipal. A fin de que sea gestionada por los medios necesarios para la conservación 
de tan valioso patrimonio. 

Factores 

Necesidades y requerimientos actuales 
Estudio y análisis histórico y material 
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